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Oficio: SG/DTyAC/2 17 - Jl22

Fecha: 20 de Septiembre del Año 2022

Lic. Marlene Eréndira Loeza García
Directora de Procesos Legislativos del

H. Congreso del Estado de Guerrero

En la Segunda Sesión Ordinaria del Cabildo correspondiente al mes de Agosto

delAño 2022,realizadael 24 del mes y año en cita, el Honorable Cuerpo Edilicio aprobó

mediante Dictamen, acatar en sus términos el Decreto Número 182 expedido por la

LXlll Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Guerrero, por ePque se reforma

el Artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero en

materia de derechos y cultura indígena y afromexicana.

Con fundamento en el Articulo 54 fracción XV del Reglamento lnterior del

Cabildo remito el mismo en copia fotostática certificada, para su conocimiento y efectos

legales procedentes.
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